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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en los aniculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamenlo en Maleria de Registros. Aulorizaciones de Importacién y Exportacién y Cenificados de Exporlacién de Plaguicidas, Nulrientes Vegelales y Suslancias y
Maleriales Téxicos o Peligrosos; 29 fracclén I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secrelaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Ciasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya Imporlacién y exporlacién eslé sujela a Regulacién por par’Ie de Ias Dependencies que integran Ia Comisién Intersecrelarial
para el Control del Prooeso y uso de Plagulcidas, Fenilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya importaclén
y exporlacién esté sujela a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presenle aulorizacién
de imporlacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL

GREEN SUPPLY ANDJLOGISTICS,
CALLE PINO NO 1002
SAN PABLO

S.A. DE C.V.

CP. 31107, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
Teléfono. 614 263 34 79
Correo-e. azul@tacce.com.mx

R.F.C, é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

GSL131021GR4 Q B AGO 2018
VIGENCIA FINAL /

17/07/2017 I

NOMBRE COMERCIAL
CIANURODE SODIO LNaCN)
NOMBRE QUlMICO / IUPAC
N/A
CATEGORiA TOXICOLOGICA

ll ALTAMENTE TOXICO
CAS
143-33-9

ESTADO FlSICO
SOLIDO

CONCENTRACICN EN (%) O COMPOSICION
98
CANTIDAD
10,000,000

_ UNIDAD DE MEDIDA
KILOGRAMOS

CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
10,000,000 IKILo 2837.11.01

_ OBJETO DE LA IMPORTACION
APLICACION (PARA‘SEPARACION DEL METAL PRECIOSO DE LA TIERRA)
PAis DONDE SE ELABORA o
PRODUCE EL PRODUCTO
KOR CHN JPN

JPN KOR CHN
PAiS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA 'i

GUAYMAS, SONORAV
MANZANILLO, COLIMA;
MAZATLAN, SINALOA --

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

LlC. CESAR MURILLO JUAREZ

I

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C,P.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx
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) CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
\ ,

|. La presente autorizacién no exime al autorlzado del cumpllmiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o oualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

[/II. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumpllmiento de jalguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposlcion legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacio’n del dafio derivado de la
responsabilidad amblental que en su caso pudiera originarse asr’ como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilldad Ambiental y 153
fracclén VII y VIII de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

III. Ep‘ caso de ocurrir un derrame, lnfiltracién, descarga o vertido del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuradun’a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asr’ como Ilevar a o‘abo Ias
acclones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes. /1‘

I

Informative: - I
Para Ia expedicién de la presente autorizaclén se recibio como reqyislto previo el permiso de COFEPRIS nl'Jmero 16330112180940
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Q.c.e.p~., QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.~ Presente.
Llc. Miguel Angel Espinoéa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendl, Directora General de Inspeccién Ambienta’I/en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
Ing. Javier Ramos Rodrlguez, Subdirector de Analisis de Rlesgo de Pla‘ntas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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